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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

14791 TAPICERÍAS BOLAÑOS, S.L.

D.ª Mercedes Llopis Lucas,  Secretaria del  Juzgado de lo Social  n.º  40 de
Madrid,

Hago  saber:  Que  en  los  autos  de  ejecución  n.º  11/12  sobre  despido,  a
instancia de D.  Casimiro Estangui  Ibáñez y D.ª  Manuela Montes Ruiz,  contra
Tapicerías Bolaños, S.L., se ha dictado, el día 8-05-12, Decreto por el que se
declara a la empresa Tapicerías Bolaños, S.L., en situación de insolvencia total por
importe de 32.445,08 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

Madrid, 8 de mayo de 2012.- Secretaria Judicial.
ID: A120031560-1
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